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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho" 

 

 
AVISO DE SINCERAMIENTO 

 

 
Emisión del aviso : 01/04/2024 
Vigencia del aviso : Temporal 
Información no publicada : Información de los montos por concepto de adicionales de obra 

y supervisión correspondiente al Primer Trimestre 2024. 
 

-CUI 2189426: Ejecución de la obra del Componente: Condiciones 
de Interpretación del Monumento del Proyecto de Inversión: 
“Recuperación de la Zona Arqueológica Bellavista, distrito de 
Santa Anita, provincia de Lima, departamento de Lima”. En el 
cual, se realizó 03 resoluciones, el cual se detalla a continuación: 

 
Por la obra: 

a) Aprobación de prestación adicional 01 y deductivo con 
Resolución de Secretaria General N°000030-2024-SG/MC de 
fecha 24.01.2024, que aprueba la ejecución de la prestación 
adicional N°01 por la suma de S/ 299,439.84 (Doscientos 
noventa y nueve mil cuatrocientos treinta y nueve con 84/100 
soles) y el deductivo vinculado N°1 por la suma de S/ 273,518.29 
(Doscientos setenta y tres mil quinientos dieciocho con 29/100 
soles) del Contrato N° 046-2023-OGA-SG/MC 

b) Aprobación de prestación adicional 02 y deductivo con 
Resolución de Secretaria General N°000071-2024-SG/MC de 
fecha 27.02.2024, que aprueba la ejecución de la prestación 
adicional N°02 por la suma de S/ 19,195.78 (Diecinueve mil 
ciento noventa y cinco con 78/100 soles), y el deductivo 
vinculado N° 2 por la suma de S/ 7,076.70 (Siete mil setenta y 
seis con 70/100 soles) del Contrato N° 046-2023-OGA-SG/MC 

Por la Supervisión: 
a) Aprobación de la Prestación Adicional de Supervisión de Obra 

N° 01 con Resolución Directoral N°000022-2024-OGA-SG/MC 
de fecha 06.02.2024, por el monto ascendente a S/ 27,894.05 
(Veintisiete Mil Ochocientos Noventa y Cuatro con 05/100 
soles) al Contrato N° 028-2023-OGA-SG/MC 

 
 

Rubro al que pertenece : Proyectos de inversión e infobras 
Motivo de la no publicación : Resoluciones 
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